
2020-106 ALIMENTOS DE MARY LUZ HERNANDEZ GOMEZ CONTRA RICHARD STIVE SANCHEZ CLAVIJO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veinticuatro de agosto de dos 

mil veinte. 
 
 
Previo a resolver sobre el recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandada contra el auto que admitió la demanda 
de fecha 5 de marzo del año en curso, y como quiera que obra en el 
expediente copia del Certificado de Tradición y Libertad con Numero de 
Matricula Inmobiliaria 176-105904, donde se observa en la anotación No. 9, 
embargo de alimentos en proceso No. 25899318400220130053, de Mary 
Luz Hernández Gómez contra Richard Stive Sánchez Clavijo, ante el 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Zipaquirá, requiérase a las 
partes para que aporten copia del título base de dicho proceso. 

 
 
Reconocer al doctor Norberto William Sánchez Ávila, 

como apoderado del demandado Richard Stive Sánchez Clavijo, en la 
forma y términos del mandato conferido. 

 
 
Notifíquese, 
 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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